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fico de perfeccionamiento activo, en función de la cantidad de 
alcohol que tengan derecho a adquirir en régimen Vustitutivo 
del de reposición con franquicia arancelaria.

De conformidad con las directrices y lineas de actuación del 
citado Plan de Reestructuración para el Marco de Jerez, engo 
a bien resolver:

Primero —Se constituye el Fondo Operacional a que ie re
fieren los puntos 2.° del citado acuerdo del Consejo de Minis
tros y 4.5 del documento de directrices y líneas de actuación 
del Plan de Reestructuración para el Marco de Jerez.

Segundo.—El Consejo Regulador de la denominación de ori
gen Jerez-Xérés-Sherry abrirá la cuenta corriente que instituye 
dicho Eondo bajo el título «Fondo Operacional. Consejo Regula
dor de la Denominación de Origen Jerez-Xérés-Sherry» cuyo 
titular será el Presidente de dicho Consejo. La extracción de 
fondos se realizará mediante dos firmas, que serán las del 
Presidente y Secretario del Consejo Regulador, o en sustitución 
de una de ellas las de las personas que se autoricen al efecto.

Tercero—En todo caso, la disposición de fondos de la citada 
cuenta exigirá la previa autorización del Director general de 
Política Alimentaria, que será solicitada a través del Instituto 
Nacional de Denominaciones de Origen.

Cuarto.—Én la cuenta se realizarán los ingresos y se aten
derán los pagos previstos en el citado Plan de Reestructuración.

Quinto.—El Presidente del Consejo Regulador proporcionará 
al INDO información puntual de todas las operaciones reali
zadas en esta cuenta y extracto del movimiento mensual de la 
misma expedido por la correspondiente Entidad bancaria.

Lo que comunico a W. II 
Madrid, 6 de diciembre de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Director general de Política Alimentaria y Presi
dente del Consejo Regulador de Denominaciones de Origen 
Jerez Xérés-Sherry.

1092 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que se 
considera incluida en sector industrial agrario de 
interés preferente a la reconstrucción de cámaras 
frigoríficas rurales para convertirse en central hor- 
tofrutícola a realizar por la Sociedad Agraria de 
Transformación número 2.014, «Urgellet», en Seo de 
Urgel (Lérida), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada ' por la Empresa Sociedad Agraria de 
Transformación número 2.014, «Urgellet», para reconstruir una 
industria de cámaras frigoríficas rurales, convirtiéndola en cen
tral hortofrutícola, en Seo de Urgel (Lérida), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en sector industrial agrario de inte
rés preferente a la reconstrucción de una industria de cáma
ras frigoríficas rurales, para convertirla en central hortofru- 
tícola en Seo de urgel (Lérida), de la que es titular la Empresa 
Sociedad Agraria de Transformación número 2.014, «Urgellet», 
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto. „

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuan
tía máxima que en el mismo se expresan; excepto el relativo 
a preferencia en la obtención de crédito oficial que no ha sido 
solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la re
construcción industrial de referencia, con un presupuesto de 
63.514.736 pesetas.

Cuatro. Conceder un plazo de cuatro meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de la presente resolución para 
que finalice las obras e instalaciones previstas en el. proyecto 
que se aprueba, y realice la inscripción- en el correspondiente 
Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cinco. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las Iponificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el Importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19, del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ihno. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

1093 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación genérica de 
los tractores marca «A. Carrara di G.», modelo 
Supertigre 7000 SM.

Solicitada por «PIMSA-Parés Hermanos, S. A.», la homolo
gación de los tractores que se citan, y practicada la misma 
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrí
cola, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca «A. Carraro di G», modelo Su
pertigre 7000 SM, cuyos datos homologados de potencia y con
sumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 47 (cuarenta y siete) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 3.4 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, pubUcada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 3 de noviembre de 1983.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA

1094 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1983, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación. genérica de los 
tractores marca «Agria», modelo 8845 É DT.

Solicitada por «Agria Híspanla, S. A.», la homologación de 
los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su 
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:



1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca «Agria», modelo 8845 E DT, cuyos 
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 44 (cuarenta y cuatrdí CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 7 de noviembre de 1983.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

1095 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación genérica de 
los tractores marca «Pasquali», modelo 983.

Solicitada por «Motocultores Pasquali, S. A.«, la homologa
ción de los tractores que se citan, y practicada la misma me
diante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, 
de conformidad con 'lo dispuesto en la Orden ministerial de 
14 de febrero de 1904:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de. 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación ge
nérica a ios tractores marca «Pasquali», modelo 983, cuyos da
tos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 31 (treinta y uno) Cy.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabida 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, publicada en el «Boietin 
Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 10 de noviembre de 1033.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA

1096 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación genérica de 
los tractores marca «U. T. B», modelo Universal 
850 DT.

Solicitada por «Desoto Internacional, S. A.», la homologa
ción de los tractores que se citan, y practicada la misma me
diante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrí
cola, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 14 de febrero de 1984:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca «U. T. B.», modelo Universal 
850 DT, cuyos datos homologados de potencia y consumo fi
guran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 81 (ochenta y uno) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Rteso- 
lución de esta Dirección General, publicada en el «Boietín 
Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 18 de noviembre de 1983.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.


